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Recomendación UIT-T E.1100 

Especificación de un recurso de numeración internacional 
para teléfonos de asistencia internacional 

 

 

 

Resumen 

En la Recomendación UIT-T E.1100 se especifica un indicativo de país destinado a las entidades que 
desean ofrecer un teléfono de asistencia accesible con tres cifras después del indicativo de país, y 
que cumplan los requisitos correspondientes que se estipulan en la presente Recomendación. 
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PREFACIO 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la información y la comunicación. El Sector 
de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-T) es un órgano permanente de la UIT. Este 
órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones sobre los 
mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT [ha recibido/no ha recibido] notificación de 
propiedad intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin 
embargo, debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente 
actualizada al respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de 
la TSB en la dirección http://www.itu.int/ITU-T/ipr/. 

 

 

 

  UIT  2010 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 

http://www.itu.int/ITU-T/ipr/
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Introducción 

En la presente Recomendación se especifica un indicativo de país destinado a las entidades que 
ofrecen teléfonos de asistencia. 
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Recomendación UIT-T E.1100 

Especificación de un recurso de numeración internacional 
para teléfonos de asistencia internacional 

1 Alcance 

En la presente Recomendación se especifica: 

• la estructura de los recursos para teléfonos de asistencia internacional (IHLR) asignados, 
tras el indicativo de país;  

• los criterios de asignación de los IHLR;  

• el procedimiento de asignación de los IHLR;  

• el proceso de recuperación de los IHLR. 

2 Referencias 

Las siguientes Recomendaciones UIT-T y demás referencias contienen disposiciones que, mediante 
su referencia en este texto, constituyen disposiciones de esta Recomendación. A la fecha de esta 
publicación, las ediciones citadas están en vigor. Todas las Recomendaciones y otras referencias 
son objeto de revisión, por lo que se alienta a los usuarios de esta Recomendación a que utilicen la 
edición más reciente de las Recomendaciones y demás referencias que se indican a continuación. Se 
publica periódicamente una lista de las Recomendaciones UIT-T vigentes. La referencia a un 
documento en el marco de esta Recomendación no le confiere carácter de Recomendación. 

[UIT-T E.101] Recomendación UIT-T E.101 (2009), Definitions of terms used for identifiers 
(names, numbers, addresses and other identifiers) for public telecommunication 
services and networks in the E-series Recommendations.  

[UIT-T E.156] Recomendación UIT-T E.156 (2006), Directrices para la actuación del UIT-T 
cuando se le notifique una utilización indebida de recursos de numeración E.164. 

3 Definiciones 

3.1 Términos definidos en la presente Recomendación 

Las definiciones de los términos que no aparecen en esta cláusula figuran en la Recomendación 
[UIT-T E.101]. 

En la presente Recomendación se definen los siguientes términos: 

3.1.1 identificador del asignatario: Las tres cifras que siguen al indicativo de país asignadas al 
teléfono de asistencia internacional (IHL) y que identifican al solicitante adecuado/cualificado a 
quien identifica el recurso. 

3.1.2 teléfono de asistencia: Servicio de telecomunicaciones destinado a una comunidad de 
interés o que la representa.  

3.1.3 recurso para teléfonos de asistencia internacional (IHLR): Combinación del indicativo 
de país y el identificador de asignatario atribuido a un asignatario. 

4 Siglas y acrónimos 

En la presente Recomendación se utiliza la siguiente sigla: 

IHLR Recurso para teléfonos de asistencia internacional (international help line resource) 
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5 Estructura del número de los recursos para teléfonos de asistencia internacional 

5.1 La UIT ha asignado el indicativo de país 887 para los solicitantes adecuados/cualificados 
que desean disponer de un número mundial para el acceso a su teléfono de asistencia. 

5.2 La estructura del IHLR será la siguiente: número de seis cifras de las cuales las tres 
primeras son el indicativo del país y el grupo de las tres siguientes identifica al asignatario al que se 
ha asignado el recurso. 

 
Indicativo de país Identificador del asignatario 

887 3 cifras 

Figura 1 – Estructura del recurso para teléfonos 
de asistencia internacional 

5.3 Se habrán de marcar todas las cifras del número. 

6 Utilización del teléfono de asistencia internacional 

6.1 Es preciso definir claramente las condiciones de utilización del número, habida cuenta de 
los obstáculos lingüísticos, los factores culturales, el marco jurídico y la geografía. 

7 Criterios para la asignación del IHLR  

7.1 Podrá asignarse el IHLR a toda organización solicitante que pueda demostrar que tiene 
miembros en países de dos continentes como mínimo y que cuenta con el apoyo de sus miembros 
para la solicitud. 

7.2 El solicitante debe confirmar que ofrece el servicio 24 horas al día, los 7 días de la semana. 

7.3 El solicitante indicará a qué países se encaminarán las llamadas para su terminación. 

7.4 El solicitante confirmará que la llamada será gratuita para el llamante. 

7.5 El solicitante habrá de contar con el apoyo de, al menos, una administración. 

7.6 El solicitante tendrá que demostrar que el recurso se utilizará en dos países como mínimo. 

7.7 La entidad habrá de confirmar que el modelo comercial que utilizará para su atribución no 
infringe la normativa de telecomunicaciones reconocida. 

7.8 El solicitante tendrá que convertirse en Miembro Asociado del UIT-T. 

7.9 El solicitante confirmará, presentando pruebas de ello, que reúne todos los requisitos 
jurídicos y reglamentarios de aquellos países en los que pretende utilizar el recurso asignado.  

8 Procedimiento de asignación del IHLR 

8.1 La solicitud se presentará por escrito al Director de la TSB. 

8.2 En la solicitud se debe describir de qué forma la organización reúne los criterios y se debe 
adjuntar a la misma la documentación que así lo demuestre, en particular la indicada en la 
cláusula 7. 

8.3 El Director de la TSB transmitirá la solicitud al Presidente de la Comisión de Estudio que 
proceda y a los expertos que estime necesario para decidir si la solicitud cumple los criterios. 

8.4 En caso afirmativo, le asignará el próximo identificador de asignatario disponible, y lo 
anunciará en el Boletín de Explotación de la UIT. 
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NOTA − La asignación del identificador de asignatario no garantiza que el recurso se pondrá en servicio 
automáticamente. El asignatario debe colaborar con los operadores de red que proporcionan conectividad 
con el centro de llamadas y seguir los procedimientos habituales para poner en servicio el número. 

8.5 Si se considera que la solicitud no cumple los criterios, el Director de la TSB, en consulta 
con la Comisión de Estudio competente del UIT-T, indicará con detalle los aspectos de no 
conformidad con los criterios contenidos en la presente Recomendación. Se hará todo lo posible por 
resolver los problemas de no conformidad con los criterios contenidos en la presente 
Recomendación de una manera oportuna. Se podrá presentar al Director de la TSB un suplemento a 
la solicitud original para proporcionar información nueva o aclaratoria. 

8.6 La TSB presentará Informes sobre la utilización a las reuniones de la Comisión de Estudio 
Rectora del UIT-T sobre numeración. 

9 Recuperación del IHLR 

9.1 Se aplicará la Recomendación [UIT-T E.156] a toda atribución efectuada en el marco de la 
presente Recomendación. 

9.2 Si la TSB determina, en consulta con la Comisión de Estudio competente del UIT-T, que el 
indicativo asignado no se implementa, o ya no está en uso, la TSB podrá reclamar el identificador 
de asignatario. La TSB notificará al asignatario que se lo reclamará. 

9.3 La TSB publicará la fecha de reclamación y no reasignará ese identificador de asignatario 
durante dos años. 
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